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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 71/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en los artículos 169.3 del R.D. Legislativo 2/2014

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales  y

112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y habida cuenta de que la Corporación en sesión cele-

brada el 27 de enero de 2017, adoptó acuerdo de aprobación definitiva de los Presupues-

tos de esta Entidad para el ejercicio 2017. El citado acuerdo determina:

“…1º.- Aprobar definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2017 de este

Excmo. Ayuntamiento de Ávila, el Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes y el es-

tado de Previsión de Ingresos y Gastos de la sociedad municipal Exposiciones y Congre-

sos Adaja, S.A.U., así como el Presupuesto General de la Entidad Consolidado, según los

documentos y estados que figuran en los expedientes de su razón, incluyendo sus anexos

incorporados al mencionado expediente, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
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2º.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal y la de su Organismo
Autónomo, conforme a la redacción definitiva resultante del dictamen de la Comisión In-
formativa de Hacienda, Desarrollo Económico e Innovación de fecha 16 de diciembre de
2016.

3º.- Aprobar la Plantilla de Personal Municipal junto con las de sus Organismos Autó-
nomos, así como las correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario, Laboral y Eventual, cuyo resumen es el siguiente:
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En virtud del acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 28 de octubre del corriente, se
integran en la Plantilla de Personal funcionario de la Corporación las plazas de personal de
la disuelta Fundación Cultural Municipal de Estudios Místicos, que son las siguientes:
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Según lo dispuesto en el art 171 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales se podrá interponer directamente contra la aprobación definitiva de los re-
ferenciados presupuestos Municipales para 2017, recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción,
sin que la interposición de recursos suspenda por sí sola la aplicación del presupuesto de-
finitivamente aprobado

Ávila, 27 de enero de 2017
El Alcalde, José Luis Rivas Hernández .


